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“Daisy Cuevas: My mom said that, I think that, she says 
that (um) Barack Obama is taking everybody 

away that doesn’t have papers.

Michele Obama: Yeah, that’s something that we 

have to work  on to make sure that 

people can be here with the right 

kind of papers, right?

Daisy Cuevas: Yeah, but my mom 

doesn’t have papers.”

Recrimina niña peruano – estadounidense Daisy 

Cuevas (8) a Michelle Obama en visita al colegio 

Silver Spring, Maryland USA 21/05/2010

La era posmoderna nos plantea una serie de desafíos democráticos que no se pueden superar sin una real reflexión teórica orientada a la acción. Teorizar sobre la realidad política de los inmigrantes peruanos en Estados Unidos, un grupo social que pocas veces tiene protagonismo en la academia peruana, importa porque aunque no se encuentren en nuestros confines nacionales sus condiciones de vida repercuten políticamente como ciudadanos peruanos. 
La influencia de este grupo humano sobre el país va más allá de lo material, es una retroalimentación que indiscutiblemente beneficia y no resta desarrollo no solo al Perú sino a la sociedad global. Vivimos en una época posmoderna plural que estamos empezando a comprender para convivir mejor. La migración es un fenómeno transnacional propio de este influjo posmoderno del s. XXI. Es en este contexto en el que enmarco mi propuesta de análisis sobre el conflicto ideológico-político en el nivel de la configuración de identidades en la era global posmoderna. 
Soy una convencida de la necesidad que tenemos los latinos en hacer teoría política si se quiere enfrentar la unilateralidad académica que existe en los países del primer mundo, particularmente, en Estados Unidos país donde reside la mayor población de latinos inmigrantes. Este obstáculo estructural impide superar la calidad de la democracia en esos países y supone esfuerzos nacionales e internacionales para atender las adversidades de vida de los latinos en el exterior. Por ello propongo una comprensión del inmigrado peruano en Estados Unidos como sujeto político cuya realidad humana debe ser entendida políticamente si se considera aportar para mejorar la calidad de vida de los latinos y peruanos en el extranjero en la actual era de fluidez global. 
El objetivo inicial es reflexionar sobre la incidencia de la condición migratoria sobre la conducta política de los peruanos en el exterior. Las fuerzas disciplinantes de los estados en un contexto paradójicamente globalizado le adjudica al estatus migratorio una categoría social determinante. Esta definición influencia como variable psicológica a los comportamientos políticos de los peruanos en el exterior.  Mi hipótesis específica es que la internalizacion de contenidos de la Ley Arizona SB 1070 actúa para el disciplinamiento de la fuerza migratoria, lo que desventaja políticamente al sujeto indocumentado, afecta la identidad del inmigrante y limita la potencialidad pragmático - racional de los sujetos para participar políticamente en los entornos a los que se encuentra vinculado. 
¿Por qué la condición migratoria de los peruanos en el extranjero importa en la era posmoderna? Norbert Lechner en Los patios interiores de la democracia (1995) reflexiona que en nuestra era “a menudo se analizan la dinámica institucional, la estrategia de los actores y los condicionamientos económicos sin considerar debidamente la experiencia diaria de la gente, sus miedos y sus deseos.”  (p.101) Ergo, en los miedos y deseos de subjetividades es que radica la importancia en analizar la experiencia política de los peruanos inmigrantes. Tal experiencia ocurre bajo condiciones de relaciones de poder dominante que condicionan la libre participación de los peruanos en el exterior tanto en la sociedad receptora como en el país de origen. Por ello, preocupa que “no hay una real democratización si no se asume la importancia de los miedos.” (p.100) En consecuencia, “hay que canalizar los miedos por los medios formales, porque la informalidad en la canalización de los miedos se torna en caos.” (p.99)
El objetivo final del presente trabajo analiza el conflicto político-ideológico demócrata versus republicano sobre el issue de la inmigración latino-peruana en los Estados Unidos. Reflexiono sobre el conflicto en función a los términos pro - formalización inmigrante versus anti – nuevos flujos migrantes que determinan el contexto de la realidad político social de los peruanos en el exterior. Escépticamente, ¿por qué centrar el análisis de los peruanos en el exterior en los Estados Unidos?  En lo práctico, Estados Unidos es el país que recepciona más peruanos en el extranjero: 32.8% de los 3 millones de peruanos en el mundo. En lo teórico, el transnacionalismo como producto de la globalización hace que la incidencia del debate sobre inmigración en los Estados Unidos movilice temáticas similares en otras regiones del mundo y se conciba el tema de la realidad política del inmigrante como parte de la agenda mundial, y como el gran desafío de las agendas nacionales de aquí al futuro
. 

I. SINOPSIS DE LA LEY SB1070

Como preámbulo a la discusión sobre el disciplinamiento de la realidad política de los inmigrantes en Estados Unidos, presento en base a referencias empíricas y discursivas la controvertida Ley de Arizona 1070 para concretizar mi análisis teórico ulterior. 
1. Historia de la Ley

La Ley de Arizona es el dictamen de jurisdicción estatal finalmente promulgado el 23 de abril de 2010.  El proyecto de ley (Senate Bill – SB 1070) fue aprobado en la Cámara de Representantes del Arizona en la semana del 12 del abril y al pasar al Senado de Arizona fue ratificado el 19 de abril de 2010 con 17 votos a favor y 11 votos en contra. El autor de la legislación es el senador Republicano (AZ), Russell Pearce, quien sostiene que “el objetivo es quitar las esposas que atan a los policías y ponérselas a los malos. Somos una nación de leyes y la ley es lo que importa.”
 Así, el propósito de la ley es reparar los vacíos de la legislación federal que competen al Estado de Arizona. 
“Purpose: The legislature finds that there is a compelling interest in the cooperative enforcement of federal immigration laws throughout all of Arizona. The legislature declares that the intent of this act is to make attrition through enforcement
 the public policy of all state and local government agencies in Arizona. The provisions of this act are intended to work together to discourage and deter the unlawful entry and presence of aliens and economic activity by persons unlawfully present in the United States.” (AZ SENATE BILL 1070)

2. Contenidos de la Ley

Los cuatro puntos críticos de la Ley de Arizona 1070 que penaliza como delito menor el que extranjeros no tengan documentos de registro ante la ley federal son los siguientes: 

a) permite a la policía local arrestar a inmigrantes indocumentados sólo porque exista una "sospecha razonable"; 

“Section 2.b. For any lawful contact made by a law enforcement official or agency of this state or a county, city, town or other political subdivision of this state where reasonable suspicion
 exists that the person is an alien who is unlawfully present in the United States, a reasonable attempt shall be made, when practicable, to determine the immigration status of the person. The person's immigration status shall be verified with the federal government pursuant to 8 United States Code Section 1373(c).”

AZ SB 1070 

“Section 2.e. A law enforcement officer, without a warrant, may arrest a person if the officer has probable cause to believe that the person has committed any public offense that makes the person removable from the United States.” AZ SB 1070 

b) castiga a quienes transporten a los indocumentados; 

“Section 4. The person is in violation of a criminal offense if the individual is transporting, moving, concealing, harboring or shielding or attempting to transport, move, conceal, harbor or shield an alien in this state in a vehicle, if the person knows or recklessly disregards the fact that the alien has come to, has entered or remains in the United States in violation of law.” AZ SB 1070

c) criminaliza a quienes les den empleo a las personas no regulares; 

“Section 7.a. An employer shall not intentionally employ an unauthorized alien. If, in the case when an employer uses a contract, subcontract or other independent contractor agreement to obtain the labor of an alien in this state, the employer intentionally contracts with an unauthorized alien or with a person who employs or contracts with an unauthorized alien to perform the labor, the employer violates this subsection.” AZ SB 1070

d) permite demandar a los funcionarios que obstruyan la ejecución legal. 

“Section 2.a. No official or agency of this state or a county, city, town or other political subdivision of this state may adopt a policy that limits or restricts the enforcement of federal immigration laws to less than the full extent permitted by federal law.” AZ SB 1070 

3. Brewer y el apoyo legislativo federal de los republicanos a la ley
La firma de la Gobernadora Jan Brewer posterior a los cinco días de la aprobación de la ley en el Senado estatal fue el último paso para la confirmación de la ley. Así, se promulgó el 23 de abril la primera ley estatal en los Estado Unidos que criminaliza la inmigración de personas sin permiso para residir y trabajar en el país. La ley SB 1070 de Arizona entrará en vigor el 29 de julio de 2010.
La gobernadora comentó antes de confirmar la norma que  “esta ley fortalece las leyes del estado y nos protege a todos los ciudadanos de Arizona” y agregó que “ésta es una crisis que nosotros (ciudadanos de Arizona) no hemos creado y que el gobierno se ha negado a resolver”.
 En respuesta a esta ley, el presidente Barack Obama - quien ha admitido la ausencia del gobierno federal en el tratamiento de la inmigración – a través del Departamento de Justicia ha entablado una demanda de inconstitucionalidad ante la corte del distrito de Phoenix en Arizona bajo los cargos de conflicto de competencia con la autoridad federal. La acción señala que “el gobierno federal tiene la autoridad preeminente para regular los asuntos de la inmigración. Esta autoridad deriva de la Constitución de los Estados Unidos y de numerosas leyes del Congreso. Las leyes sobre la inmigración en el país reflejan un equilibrio de las leyes nacionales, las relaciones internacionales y los intereses humanitarios”
. Además, la demanda se interpone contra la ley por violación a la enmienda cuarta que prohibe violaciones arbitrarias; así como a la enmienda décimo cuarta porque se singulariza a un grupo étnico específico. 
Indudablemente, no es irreconciliable implicar el devenir de la norma con la fuerte presión del republicanismo neoconservador más ultra. El sector de derecha está representado en el Senado de los Estados Unidos por los dos senadores por Arizona, Jon Kyl y John McCain, este último ex rival de Barack Obama en la contienda electoral 2008. Kyl y McCain son legisladores que critican férreamente la inacción del Ejecutivo contra la violencia y el crimen causados por la inmigración irregular en Arizona. Entonces, con tal referente y una opinión pública estadounidense que en mayoría consiente la ley en el fondo (no necesariamente en la forma), las  consecuencias de la querella no se observan tan inciertas. 

II. ANÁLISIS IDEÓLOGICO DEL SUJETO POLÍTICO INMIGRANTE
En esta sección, propongo mi hipótesis emplazando el diagnóstico de las subjetividades de los inmigrantes frente a los condicionamientos disciplinantes externos desde las esferas de poder estadounidense. Considero el comportamiento exterior de los grupos inmigrantes respecto de la ley de Arizona porque es en respuesta a este tipo de instituciones que se corrobora mi hipótesis. El disciplinamiento de las leyes sobre inmigración afecta la configuración de identidades de los inmigrantes en condiciones de oprimidos. Es en el nivel identitario que se refleja cómo el establishment estadounidense determina la situación de vida de los inmigrantes. Tal situación afecta tanto el tipo como la calidad de participación política del sujeto inmigrante tanto en el país de residencia como en el país de origen. 
a) El disciplinamiento de la condición migratoria 
Sobre la base de la Microfísica del Poder (1992) de Michel Foucault, cuestiono ¿cómo el establishment estadounidense influencia en la formación de identidades oprimidas de los inmigrantes peruanos? 

La política de inmigración en los Estados Unidos replanteada desde el 2001 en el Gobierno de George W. Bush Jr. implantó un orden en los Estados Unidos de priorización de la seguridad nacional. En el nivel federal, el Departamento de Homeland Security pasó a ser el gran cazador de indocumentados latinos bajo criterios muy arbitrarios en la mayoría de los casos. Sin embargo, en el nivel estatal, nunca como hasta fines del mes de junio de 2010 se había promulgado legislación anti-inmigratoria que elevara el tema privado de la realidad del inmigrante latino al escenario público como la Ley SB1070. 
Cuando Foucault (1992:154) urge un análisis ascendente del poder, arrancando de los mecanismos más moleculares de la sociedad para ver cómo estos mecanismos de poder han sido investidos, colonizados, utilizados, por mecanismos más generales y por formas de dominación global, está planteando una metodología válida aquí para develar los mecanismos de control que el establishment estadounidense utiliza a través de la política antinmigratoria estadounidense. El orden social estadounidense premia a los inmigrantes que obtienen la legalización documentaria y castiga a los no documentados. La coacción para tales fines se realiza por métodos simbólicos- psicológicos de normalización, marco en que encuadra perfecto la ley de Arizona. 

Hasta antes de aprobada esta ley la policía solo podía preguntar sobre el estatus migratorio de los sospechosos de haber cometido algún crimen, y en función a ello premiar o castigar. Sin embargo, con la puesta en vigor de la ley SB 1070 se criminaliza de facto a los inmigrantes irregulares. Por vías institucionales de normalización, unas más visibles que otras, el establishment privilegia a los documentados. Se genera, en consecuencia, una situación de incertidumbre vivida por los inmigrantes peruanos en el exterior. 

En efecto, la evidencia más tangible de cómo el establishment estadounidense categoriza al inmigrante como el “malo” de la sociedad global está en la definición de indocumentado propuesta en la Ley SB1070. El concepto se relaciona, básicamente, a la imposibilidad de trabajar legalmente. Trabajo y ciudadanía son dos caras de una misma moneda en la definición de sujetos políticos en los Estados Unidos.
"Unauthorized alien" means an alien who does not have the legal right or authorization under federal law
 to work in the United States as described in 8 United States Code Section 1324a(h)(3).” AZ SB 1070
La condición migratoria, de esta manera, es la fuerza disciplinante con la que por mucho tiempo el establishment estadounidense viene condicionando a la fuerza inmigrante peruano latina. Y esa coacción las más de las veces se manifesta en las sutilezas del diario vivir del inmigrante peruano. La amenaza permanente de la deportación por “mal comportamiento”, que es el trasfondo de la criminalización del indocumentado, es la disciplina con la que las autoridades estadounidenses controlan a los migrantes latino-peruanos en los Estados Unidos. No circunscribo mi observación a Arizona sino al país en general porque por alguna razón presumible la actual Secretaria de Seguridad Nacional de la administración Obama, Janet Napolitano, del partido Demócrata, fue la ex gobernadora de Arizona a la que Brewer reemplazó como su ex secretaria de estado
.     
Foucault (1992: 200) afirma que “la cuestión política no es la conciencia alienada, la ilusión o la ideología; es la verdad misma”.  Por ello, revelar la realidad política del inmigrante peruano en Estados Unidos permite decantar el poder de la verdad sobre la Ley de Arizona y despejarlo de las formas hegemónicas político – sociales en el interior de la sociedad estadounidense para disciplinar al latino inmigrante. 

b) El miedo del inmigrante como problema político 
Sobre la base de Los patios interiores de la democracia (1995) de Norbert Lechner
, cuestiono ¿a qué nivel opera el miedo del inmigrante como agente político? ¿a qué nivel se instrumentaliza el miedo para disciplinar al inmigrante en los Estados Unidos? 
Las sutilezas en el nivel psicológico impuestas por la fuerza disciplinante de la condición migratoria operan bajo la forma de amenaza permanente de deportación para el inmigrante irregular latino – peruano. La táctica de poder en el nivel psicológico manipulada por las autoridades de inmigración  estadounidenses instrumentaliza el miedo a la deportación en un escenario de indefensión del indocumentado perfectamente previsible. 
La Ley de Arizona al criminalizar al indocumentado – y convertirlo de irregular en ilegal - agudiza el disciplinamiento de forma violenta y eficaz. Se revela que en la situación actual en Estados Unidos “opera el orden para disciplinar o normalizar, convirtiéndose la criminalidad en la transgresión de las leyes establecidas y la violencia en la violación de un orden determinado”. (Lechner, 1995:89) Por ello, para el análisis de los miedos del inmigrante  se debe tomar como referencia que para el establishment estadounidense existe ya un orden violentado. Lo que plantean los miedos del inmigrante peruano en el exterior es la cuestión de orden y ésta es la cuestión política por excelencia. 
Asimismo, Lechner arguye que “el significado político que puedan tener el sentimiento de miedo y desamparo o desencanto” (p.90) viene dado por la “instrumentalización de los miedos como uno de los principales dispositivos de disciplinamiento social. Entonces sólo queda refugiarse en lo privado con la esperanza de encontrar en la intimidad una seguridad mínima.” (p.98) Realmente la preocupación por sobrevivir impide vivir a los inmigrantes latinos en Arizona
. 

Para vivir los inmigrantes indocumentados tienen que exponerse y la calle se convierte en un símbolo de lo imprevisible, de quedar expuesto a todas las amenazas. (p.99) La situación es referida por Jennifer Allen, directora ejecutiva de la Red Acción Fronteriza,  en la descripción de la supuesta redada preventiva que llevaron a cabo las autoridades estatales de Arizona el 15 de abril de 2010. “Se detuvieron los autobuses en las ciudades de Phoenix y Tucson para investigar el tráfico ilegal de inmigrantes en Estados Unidos”, y cuenta “había helicópteros sobrevolando y la policía local acordonó las calles. La masiva e innecesaria demostración de la fuerza ha aterrorizado a las comunidades. La gente tiene miedo de enviar a sus hijos a la escuela; tienen miedo de ir a trabajar”.

En suma, la ley de Arizona se ve como un mal necesario para los Estados Unidos. El autoritarismo del establishment sobre la seguridad nacional, cuyas élites son republicanas preponderantemente, responde a una lógica de apropiación y manipulación de los miedos de los inmigrantes. Se apropia de esos miedos ideologizándolos. (p.95) Al establishment le basta trabajar los miedos, finalmente, es una forma de violencia por otros medios. El miedo a la amenaza externa es interpretado en Estados Unidos como un miedo al enemigo interno: el inmigrante indocumentado. 
c)  La identidad política del inmigrante irregular en Estados Unidos 
Sobre la base de La construcción social de la realidad (1972) de Berger y Luckman pregunto ¿cómo ha influido el disciplinamiento del inmigrante en la formación de una nueva identidad bajo la internalización de un “otro generalizado”? 

La realidad política del inmigrante en los Estados Unidos está determinada por el “poder en la sociedad que incluye el poder de determinar procesos decisivos de socialización y, por lo tanto, el poder de producir la realidad.” (Berger y Luckman, 1972: 152) Es decir, cómo la sociedad estadounidense define  y redefine las pautas de configuración de identidad del inmigrante peruano allí establecido. 
Según Berger y Luckman, “la formación del otro generalizado señala una fase decisiva en la socialización que implica la internalización de la sociedad en cuanto tal y de la realidad objetiva en ella establecida, así como, el establecimiento subjetivo de una identidad coherente y continua.”(p.169) Es de esperarse entonces que una vez establecido un peruano inmigrante en los Estados Unidos defina su identidad nuevamente. En esa redefinición dada por un nuevo contexto socio-cultural los contenidos que internaliza el peruano en el extranjero son dos: el carácter latino y la condición inmigrante. El contenido nacional muchas veces se marginaliza en tanto y en cuanto los otros contenidos no le hayan permitido asentarse para adquirir la caparazón necesaria para establecerse y exponerse a la vida diaria en el país de recepción. 
Ambos contenidos en la formación de la nueva identidad del peruano inmigrante se la impone el nuevo sistema en el que opta vivir. Por ende, el peruano en el exterior adquiere una identidad impuesta por el establishment estadounidense. Si de por sí la redefinición de la identidad del ser social involucra niveles de ansiedad en el nivel informal, instituciones formales con ánimo coactivo como la ley de Arizona tensionan muy fuertemente la normalización del entorno democrático que se persigue frente a una pluralidad operante y activa. 
El primer criterio latino se define étnicamente por oposición a las razas asentadas en el “melting-pot estadounidense”: asiática, caucásica, musulmana, negra. Consideraciones sobre este nivel estructural y arbitrario determinan el marco de la formación de políticas de inmigración en los Estados Unidos. Sin embargo, el segundo criterio en la formación de identidad del inmigrante peruano se ha convertido en un instrumento de condicionalidad en la vida del inmigrante peruano en los Estados Unidos. La fuerza disciplinante de la condición migratoria coacciona a través del miedo de deportación al que la sociedad clasifica como “indocumentado” o “irregular”. Si al inmigrante irregular considerado como el sujeto socialmente defectuoso en los Estados Unidos se le margina, lógicamente, el espacio mínimo de no ansiedad lo  encuentra en su hogar y en las redes de peruanos en el exterior que en los últimos treinta años se han ido formando en los Estados Unidos
.  
Comprender la formación de identidad del inmigrante peruano en el exterior pasa por dos fases. La primera de auto-identificación respecto del “otro” ciudadano americano. Este nivel pasa por una auto-percepción racial y por una definición disciplinada de ciudadanía estadounidense en función a un documento llamado green card. La segunda, o socialización secundaria, posterior a la internalización de la primera fase implica el reconocimiento de la “otredad” en una comunidad de nosotros “otros peruanos” cuya asociación le permita compensar su impotencia individual. 
d) La condición migratoria y la participación política 
Sobre la base de Modernidad Líquida (2000) de Zygmunt Bauman pregunto, siendo la sociedad americana una “sociedad de individuos”, ¿Qué relevancia tiene para los inmigrantes peruanos (con y sin documentos) asociarse en comunidades de peruanos en el extranjero o “comunidades de guardarropa” que se asocian a propósito de un suceso político que justifique su constitución? ¿Es la Ley de Arizona un suceso de tal envergadura?
No hallo en la historia reciente sobre inmigración latina en los Estados Unidos una coyuntura mejor dispuesta que la Ley de Arizona para profundizar al respecto de este subtema. Incido sobre la condición migratoria porque como lo dice la politóloga mexicana Leticia Calderón, “La condición migratoria define los alcances que el grupo tiene sobre el sistema político”
. Me refiero entonces a un alcance nulo que tienen cerca de 12 millones de indocumentados residiendo en Estados Unidos, de los cuales un millón son peruanos. De ellos, el 50% no tendría papeles ni siquiera en el Perú. En Arizona, en específico, son 10 mil peruanos de los que el 40% se encuentra en situación irregular, y menos del 10% (entre 800 a 900) se encuentra registrado ante las autoridades consulares peruanas.

Sin embargo, si como Pierre Bordieu afirma precarité est aujourd’hui partout, ¿resulta trascendente para los 10 mil peruanos inmigrantes integrarse en redes sociales de peruanos en el exterior para activar la agencia política de cada sujeto inmigrante? 
Primero, dado que la volatilidad de las identidades es el desafío que deben enfrentar los residentes en la modernidad líquida, entonces lo que existe hoy en la sociedad global son “comunidades frágiles y efímeras como emociones dispersas y erráticas que cambian de objetivo sin ton ni son, comunidades de preocupaciones compartidas, ansiedades compartidas y odios compartidos” (Bauman, 2000: 42).  En efecto, se abren y se diseminan regularmente cerca de trescientas asociaciones formadas por las comunidades de peruanos inmigrantes en los diferentes estados del país del norte. Algunas se registran en los consulados; otras son comunidades informalmente organizadas en torno a causas comunes incluso en restaurantes peruanos como es en caso de Phoenix en torno a la ley de Arizona
. Segundo, son comunidades explosivas que resultan ad hoc para la era de modernidad liquida (Bauman, 2000: 209): volátiles, transitorias, monoaspectadas. Extraen poder de su precariedad y de su incierto futuro. (2000: 210) Tercero, las comunidades explosivas, en alusión a las comunidades peruanas en el exterior, son acontecimientos que quiebran la monotonía de la soledad diaria y que como todos los carnavales dan canalización a la tensión acumulada permitiendo que los celebrantes soporten la rutina a la que deben regresar en cuanto acaban los festejos. (Bauman, 2000: 211) Cuarto, las comunidades explosivas de peruanos en el exterior son un rasgo indispensable del paisaje líquido moderno en el que la inmigración es la foto mas expuesta. Tal rasgo es tan característico del momento global como la soledad de los individuos de jure (los inmigrantes) y sus ardientes pero vanos esfuerzos por elevarse al nivel de los individuos de facto, o sea, sujetos políticos inmigrantes capaces de tomar el control de sus destinos y elecciones que verdaderamente desean hacer (Bauman, 2000: 44). 
Las comunidades de peruanos en el exterior son comunidades explosivas cuyo propósito común puede ir del pánico sincronizado al éxtasis. (Bauman, 2000: 211) Las asociaciones son los nuevos actores políticos en espacios donde la disciplina migratoria se distensa superada no solo por vínculos nostálgicos identitarios sino porque son espacios de no ansiedad que les permite a los inmigrantes irregulares liberar las tensiones del diario vivir fuera de sus hogares. 
e) El rol del Estado peruano para con la comunidad peruano inmigrante 
Para Bauman, en la era posmoderna o modernidad líquida, “la nueva soledad del cuerpo y de la comunidad es resultado de cambios radicales, entre ellos, la renuncia por parte del Estado como principal proveedor de certeza y seguridad.” (2000: 88) 
El Estado peruano, al respecto, no es la excepción. Aun a pesar de reconocer los límites soberanos que tiene para reducir la incertidumbre y aumentar la protección de los inmigrantes peruanos respecto a la Ley de Arizona, por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores, el Estado peruano tiene una función orientadora y articuladora de la comunidad peruana en Estados Unidos. No obstante, procura pero no cumple eficazmente tal función. Las medidas peruanas estatales se amparan mucho en las acciones legales tomadas por la administración Obama contra la ley SB 1070. Por ejemplo, en la exposición del Canciller ante el Congreso del Perú sobre las acciones tomadas ante la Ley Arizona la primera noticia que se ofreció fue que el Perú se ha unido al Grupo de Amigos de la Corte Suprema de los Estados Unidos junto con México y otros aliados como apoyo en la querella contra el Estado de Arizona. Esta medida peca de credulidad y no da cuenta de medidas operativas para asir a las víctimas peruanas en Arizona como, por ejemplo, campañas de difusión y movilización consular para la inscripción en los registros peruanos. 
Según el canciller del Perú
, las medidas tomadas por el Estado peruano en Arizona hasta el momento son a) se ha establecido un consulado itinerante de emergencia en la ciudad de Phoenix a cargo del cónsul honorario, médico Raúl Osorio
, b) se ha destacado al Cónsul adjunto de Perú en Los Ángeles para que apoye al Cónsul Honorario en Phoenix (600 kilómetros de distancia) en las labores de emergencia que se reportan desde ya en los límites del Estado de Arizona
, c) se está trabajando en conjunto con ONG’s latinas y redes sociales para orientar a los peruanos inmigrantes en acciones defensivas de sus derechos, d) se ha firmado convenio con el Presidente Correa para un consulado conjunto que vele por el tratamiento de los peruanos y ecuatorianos inmigrantes en el proceso de captura y deportación. Asimismo, en el nivel macro, el mayor avance sobre el tema es el proyecto ya aprobado de una Mesa Intersectorial PCM para la gestión migratoria. 

Dado que el Estado está maniatado para atender la situación de incertidumbre de los grupos emigrantes in situ, el desafío es trabajar en la atención y reinserción post-retorno del inmigrante. Frente a una realidad tal, las comunidades explosivas afectadas por estas coyunturas violentas y temporales cumplen un rol articulador que también debe ser aprovechado por el Estado peruano ya que la legitimidad de las víctimas inmigrantes requiere la solidaridad comunitaria. (Bauman, 2000: 207)
III. EL CONFLICTO IDEOLÓGICO – POLÍTICO EN EE.UU.
En esta sección analizo los términos del conflicto ideológico a partir de la Ley 1070 en los Estados Unidos. Dejé entreabierta en la página sexta del presente trabajo una información respecto a las gobernadoras del Estado de Arizona en el sub-tema sobre el disciplinamiento inmigrante. La implicación que denuncio apunta a que la preocupación de las  élites políticas estadounidenses sobre el tema de la inmigración es reflejo del interés general norteamericano por lidiar la problemática estructural de la inmigración. 

La identidad es un fenómeno que surge de la dialéctica entre el individuo y la sociedad. (Lechner 1995: 217) En consecuencia, el análisis socio-psicológico del inmigrante en los Estados Unidos implica atender los fenómenos de internalizacion en el marco de estructuras macro sociales. (Lechner 1995: 214) Por ello, importa el análisis de la opinión pública estadounidense sobre la Ley de Arizona para comprender la internalizacion y efectos de los contenidos ideológico-políticos en la formación de identidades de los grupos inmigrantes. 

El cuadro N°1 de la encuestadora Gallup elaborado días posteriores a la aprobación de la Ley SB 1070 muestra un contundente 51% de apoyo estadounidense con conocimiento de causa sobre la legislación estatal. Asimismo, otras estadísticas de la encuesta muestras que entre aquellos que no están familiarizados con la ley, el 41% la respalda, un 31% se opone a ella y un 28% no comenta. Es decir, que cuanto más se conoce de la ley la tendencia es a oponerse menos a ella. 

El cuadro N°2 segmenta la aprobación de la ley por partidos políticos, no obstante, el 45% de oposición demócrata es poco representativo del total nacional estadounidense donde una amplia mayoría republicana (con conocimiento o no de ley) e independientes la respalda. En síntesis, el conflicto ideológico-político no está en función a la aprobación de la ley SB 1070. Las estadísticas revelan que el sistema estadounidense no se opone a políticas contra la inmigración. Por lo tanto, tampoco contra la ley de Arizona. 
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Mi hipótesis es que no es necesariamente en la aprobación de la ley Arizona donde están planteados los términos del conflicto ideológico-político sobre la inmigración. Hay que leerlos en el trasfondo político de la ley como lo revela el cuadro tercero.

El cuadro N° 3 evidencia que el conflicto entre demócratas y republicanos está en el tratamiento sobre la inmigración latina dentro del país. Si la opinión pública estadounidense favorece la ley es porque urge atención del Estado sobre la inmigración irregular, percibida como costo público y amenaza laboral. El conflicto, básicamente, reside en que los demócratas prefieren una solución al problema abordando la asimilación de los inmigrantes irregulares que residen en el país mientras que los republicanos optan por barreras a nuevos flujos de inmigración irregular. 
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La evidencia empírica sugiere que la Ley de Arizona ha sido percibida por la opinión pública estadounidense como una entrada institucional legitimante para el tratamiento estructural de la inmigración irregular en los Estados Unidos. Sin embargo, el conflicto político está en función a  políticas pro - formalización inmigrante versus anti – nuevos flujos migrantes en los Estados Unidos. Por un lado, una posición más socialista o de izquierda; por la otra, una alternativa más realista/neoconservadora. Finalmente, a pesar de todos los esfuerzos morales del  presidente Obama por apoyar una reforma migratoria, la inacción política de su administración repercute en la mayor desaprobación presidencial y el mayor desinterés de los grupos inmigrantes latinos por participar políticamente en el país. La dialéctica entre el individuo inmigrante y el sistema político estadounidense queda establecida en función a los términos presentados en esta sección.  
IV. CONCLUSIÓN
La incidencia de la condición migratoria sobre la conducta política de los peruanos inmigrantes se evalúa tanto en la experiencia de vida del sujeto inmigrante como en los espacios de participación política en los que se involucra. La Ley de Arizona ha colocado en el escenario público al inmigrante irregular latino-peruano como protagonista del conflicto ideológico-político sobre la inmigración en los Estados Unidos. Como producto institucional, la ley es una clara muestra de que para el sistema político estadounidense el tema migratorio es el caos que hay que normalizar. La mejor pauta para ordenar la casa por dentro es el disciplinamiento de la condición migratoria
Como bien dice Foucault “La cuestión política no es el error, sino la verdad misma” y es hacia ella a la que apunto en mi discurso sobre la realidad política del peruano inmigrante. Al desarrollar teoría se debe tener presente siempre la orientación hacia la acción. Por ello, expuse mi posición crítica sobre el desafío del Estado peruano en atender el tema inmigrante sobre la Ley de Arizona. No dudo que ha habido avance, pero la especificidad de la acción ahora importa más en tanto la comunidad peruana inmigrante en Estados Unidos es un agente político que importa al país. 
En conclusión, es indispensable repensar la democracia en el s.XXI, y más urgente aun entrando a la segunda década de la centuria. Importa, por ello, abordar el ámbito político de la vida cotidiana de los grupos oprimidos como los inmigrantes indocumentados peruanos en Estados Unidos. Entender cómo el poder opera a través de códigos de dominación social y así refrenarlo o, en el mejor de los casos, abolirlo. A partir de esa comprensión, las comunidades políticas pueden encauzar una conciencia renovada de futuro. Lechner sugirió que para que todos tengan un futuro en el orden democrático, hay que concebirlo como la obra colectiva de una pluralidad de hombres y mujeres donde todos tienen futuro. Dependerá de este contexto si el orden democrático será asumido como elaboración social de un futuro compartido. Esa nueva comprensión de la democracia es la que necesita el Perú en el contexto posmoderno. Tal visión también le compete a Estados Unidos porque “democracia significa más que tolerancia: es reconocer al otro como partícipe en la producción de un futuro común” (Lechner, 1995: 100) El proceso democrático en la sociedad posmoderna permite aprender que el futuro es una elaboración intersubjetiva en el que todos desde su posición toman parte con respeto, tolerancia y organización. 
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� Aclaro que no solo la Ley de Arizona es la ley de la discriminación. En Italia se viene muy fuerte también la Ley Berlusconi contra la inmigración latina, esencialmente.  


� BBC Mundo Internacional, “Arizona está a un paso de criminalizar la inmigración sin papeles”,  de fecha 20/04/2010, el senador Pearce en entrevista concedida a BBC. 


� Las itálicas son propias. Se refiere a una doctrina de desgaste mediante la aplicación de la ley. 


� Las itálicas son elaboración propia para analizar la lógica del argumento. 


� BBC Mundo Internacional “Gobernadora de Arizona firma ley contra inmigrantes”, 23/04/10


� Peru21, “El Gobierno impugna la ley de Arizona”, 07/07/2010


� Las itálicas son propias. 


� La implicación sobre las gobernadoras de Arizona la retomo en la discusión sobre el conflicto ideológico-político en los Estados Unidos.


� El libro en cuestión es una aproximación a la condición de vida de los sujetos políticos en Latinoamérica con foco en la dictadura chilena. Para fines del presente trabajo lo utilizo como excelente enfoque referencial para el análisis de los condicionamientos políticos a los que se enfrentan los grupos inmigrantes peruanos en Estado Unidos hoy. 


� Véase “Peruanos ilegales en Arizona no celebrarán Fiestas Patrias”, escrito por Maclovia Pérez el 03/07/201





� BBC Mundo, Redada en Arizona causa alarma entre inmigrantes, 16/04/2010


� Véase Altamirano Rúa, Teófilo (2000) Liderazgo y organizaciones de peruanos en el exterior: culturas transnacionales e imaginarios sobre el desarrollo. Lima: PromPerú: PUCP. Fondo Editorial.        


� Leticia Calderón Chelius, Migración Femenina y Participación Política en El Paso, Texas. Frontera Norte, Volumen 12, Num. 23, enero – junio 2000, pp. 119 – 151.


� Pérez, Maclovia, Peruanos ilegales en Arizona no celebrarán Fiestas Patrias. Mis noticias Perú. 03/07/2010


� Youtube video “Situación de los peruanos en Arizona” disponible en � HYPERLINK "http://www.youtube.com/watch?v=9FrmfxsGB3Y&feature=player_embedded" \o "http://www.youtube.com/watch?v=9FrmfxsGB3Y&feature=player_embedded" �http://www.youtube.com/watch?v=9FrmfxsGB3Y&feature=player_embedded� 





� Sesión de exposición del Canciller peruano sobre las medidas del Estado peruano ante la Ley de Arizona en el grupo de trabajo de peruanos en el exterior del Congreso del Perú. Fecha: 13/07/10


� No existía ni un solo representante consular peruano en la ciudad de Phoenix por la menor población peruana en comparación a otras ciudades en los Estados Unidos.


� Medidas tales como el registro de ciudadanos peruanos en el consulado para tener algún documento de identidad que los ampare frente a detención y el monitoreo de las acciones preventivas a posteriori de la deportación.
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